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referencia, eslo debió asenlarse en la foto número diez de lo averiguación

previa. enseguida del acuerdo de fecha Quince de agosto de 1994 (Evidencia

2 inciso fJ. ya que enseguida y o continuación de esla última. aparece

asentada la diligencia de fecho dieciocho de octubre de 1994 (Evidencia 2

inciso g). lo que nos indica que durante los dios comprendidos entre el quince

enviada 01 ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaco. el

S<'l. di jo

I ~: r~UJ1.""''''''·n. .- I

de ogoslo de 1994 y el dieciocho de octubre de 1994. no se llevó a efeclo

falla de probidad y de honradez del cilada señor ABUD SALOMON, poro

4.- Independienlernenle de lo probable responsabilidad penal de GERARDO

ninguno diligencio. por lo que debe investigarse quienes fueron las autoridades

Averiguaciones Previos (Evidencia 2 inciso le).

averiguación previa numero 445(1I}/994, mediante oficio del Subprocurador de

de la Procuradurlo Generol de Juslicio del Eslado. que practicaron lo ciloda

diligencio del ocho de octubre de 1994; y por qué aparece agregada en la

lo rnenOf CELESfE DIAl GARCIA, o que se ha hecha referencia, se acredita la

desempeñar el cargo de Inspeclor General de lo Policío Municipal de Solina

Cruz. la cual se evidencia del contenido de lo Recomendación número 47/91.

ANTONIO ABUD SALOMON. en lo comisión del delito de violación en agravio de
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veinlilrés de mayo de 1991. por el ciudadano Presidente de la Comisión

acianal de Derecho, Humano, (Evidencia 4): y de los oficios enviados o los

PrOClXodores Generales de Justicia de los treinta y un Estados de la República

Mexicano y 01 del Distrito Federa1. osi como 01 ciudadano Procurador General

de lo República. por los cuale, se balellnó 01 ,eñor GERARDO ANTONIO ABUD

SALOMON y olros policías municipales. a fin de evilar su reconlralación en

cualquiera de las corporaciones policíacas exislentes en el pais (Evidencia 5 ).

Al respec10. lambién se debe lomar en cuenla el oficio número 0746. de fecha

seIs de julio de 1994 suscrito por el ciudadano Director General de Recursos

Humanos de lo Procuraduría General de la ReplJblica, por el que le comunican

01 ,eñor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMON. el ce,e de lo; efeclo; de su

nombramiento como Agente "c" de lo Pollcia Judicial Federal (Evidencio 71.

basóndose pora ello en lo que dispone el artículo 45 fracciones VI, XIV Y XXI del

Reglamento de la Carrero de Policía Judicial Federol que al respecto señalan:

.. Arl. 45.- se decretará el cese y como consecuencia la boja de los agenles

de lo Policía JL..K:ticial Federal. por alguno de las siguientes causas:

VI.- Incurrir en clXllquier aira follo de probidad u honradez en el desempeño
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de su trabajo;

XIV.- Tomar medidas contrarias a una Ley. Reglamento o cualquier aIra

disposición o impedir su ejecución;

I
XXI.· Contravenir lo dispueslo en el arIículo 23 fracciones 1, V Y XIV del

presente Reglamento."

Por lodo lo onleriOfrnenle expuesto y fundado. esla Comisión Estofal de

Derechos respetuosamente formula a ustedes. ciudadano Procurador General

de Justicia del Estado y ciudadano Presidente Municipal Conslilucional de

Salina Cruz. las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

AL CIUDADANO PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO:

PRIMERA.- Que se sirva girar sus instrucciones o quien correspondo para que se

integre debidamente la averiguación previo número 445/(11)/94. iniciado en lo

Agencio del Minislerio Público del segundo Turno de SClina Cruz. en contra del

señor GERARDO ANTONIO ABUD SALOMaN. como presunto responsable del
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delilo de violación cometido en agravio de la menor CELESTE DiAl GARCIA.

En caso de que se encuentren satisfechos los extremos del articulo !6 de lo

Conslitución Federal. que inrnediolomenle se ejercite la acción penal

respectiva.

;'
SEGUNDA.- Si de la debido integración de lo overiglKlción previo antes

mencionada se desprende la comisión de afros delitos. que se amplíe el

ejercicio de lo acción penal en contra de quien o quienes resulten presuntos

responsables.

TERCERA.- Que se sirvo girar sus instrucciones o quien correspondo. a fin de

Si como resultado de laresponsabilidad en las irregularidades señalados.

a iniciar la averiguación previo respectivo y. en su caso, se ejercile accIón

investigación resullan conduelas presumiblemenle del;clivos. Que se proceda

de la indagatoria que nos ocupo: y que se invesligue su probable

que se inicie el procedimiento interno de invesligación en contra de los

I .: PRESIDENCIA ~ j

penol en conIra de quienes resullen responsables. solicilándo las órdenes de

con su conducla hayan retrasado injustificadamente lo correcto integración

servidores publicas de eso Procuraduría General de Juslicia del Estado. Que
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aprehensión correspondienles y. expedidos 85105. se proceda a su inmediola

ejecución.

AL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSlIlUCIONAL DE SALINA CRUZ:

CUARIA.- Que se sirva girar sus inslrucciones a Quien corresponda a efecto de

iniciar el procedimiento interno de invesligoción en contra del señor GERARDO

ANTONIO MUD SALOMON, a efeclo de Que se delermine su fallo de probidad

u honradez paro desempeñar el cargo de lmpeclor General de la Policía

Municipal de Salina Cruz. En su caso, que se acuerde el correspondiente

CESE de sus funciones.

lo presente Recomendación. de conformidad con lo previsto por los articulos

102 apartado B de la Conslllución Potílica de los Estados Unidos Mexicanos y

13B Bis de la Conslilución Polílica del Eslodo Ubre y Soberano de Oaxaco, liene

el carócler de públk:o.

De conformidad con el artículo 46 pórroto segundo de lo Ley de lo Comisión

de Derechos Humanos del Eslado übre y Soberano de Ooxaco. solicito a
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la follo de presenlación de pruebas doró lugar o Que

Igualmente. con el mismo fundamento jurídico. solicito

J

~ .nr..t...lI:SIUU
, I ., PRESIDEl'CIA >

-'Ce~tIo ~~ ..te~
~.:rtie•• ~.1""'Ib~aia~~.~~·.1~xPOnent. l. d.1)~ .

se interprete que la presente Recomendación no fue aceploda. quedando lo

Comisión Estalol de Derechos Humanos de Ooxaca en libenad para hacer

Recomendación.

pública asla circunsloncia.

dentro de un término de quince días hóbiles siguientes o la fecha en que

o ustedes Que. en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimienlo de lo

hayo concluido el plazo poro informar sobre la aceptación de lo

Recomendación se envíen o esta Comisión Estalal de Derechos Humanos

su noliricación.

caso, nos sea informada dentro dellérmino de quince dios hábiles siguienles o

ustedes que kJ respuesto sobre lo oceplación de eslo Recomendación. en su

, ,~¡ ATENTAMENTE.
(1; ~,. El PRESIDENr DE 1J\ COMISION ESTATALf I DE DERECII S liUMANOS DE Ot\XACA.

" )! -hcu-t:
:. '" ?F c. LIC. J ." - LUIS ACEVEDO GOMEl.
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